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¿QUE ES LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EN LA EMPRESA?
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Cómo las empresas toman en 
consideración las repercusiones que sus
actividades tienen sobre la sociedad y 
aprovechan para reafirmar los
principios y los valores en los cuales se 
sustentan, tanto en lo relativo a sus
procedimientos y procesos
como en su relación con los demás
actores.  Es voluntaria y se refiere a 
actividades que superan el mero
cumplimiento de la legislación.
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Los contenidos de la Responsabilidad 
Social Empresarial, según Pere Clotas 
(El Patrocini Empresarial, 2008) son:
- La preocupación equilibrada por todos 
sus grupos de interés. 
- Carácter Voluntario 
- Su naturaleza, no separable de la 
gestión de la empresa, sino que la 
impregna y caracteriza. 
- Carácter ético y responsable 
- Idea de sostenibilidad
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-ORGANIZACIÓN
-PERSONAS
-RELACIONES 
-AMBIENTE
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¿QUE ES EL DAÑO 
CEREBRAL ADQUIRIDO?
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¿QUE ES EL DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO?

Con la expresión “daño cerebral” nos 

referimos habitualmente a un grupo de 

diversas lesiones cerebrales sobrevenidas. 

El origen más  común de estas lesiones son 

los traumatismos craneo-encefálicos, 

anoxias cerebrales por parada cardíaca, 

accidentes cerebro-vasculares, secuelas de 

tumores cerebrales, etc...
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En España, no poseemos datos estadísticos 

fiables sobre personas con daño cerebral. 

Diversos estudios americanos sitúan la 

incidencia media del daño cerebral 

traumático en torno a 250 casos por cada 

100.000 habitantes. Si extrapolamos esta 

tasa a la población española tendríamos 

que alrededor de 100.000 personas sufren 

cada año una lesión cerebral de carácter 

traumático.
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DAÑO CEREBRAL EN ESPAÑA

� Demanda creciente, epidemia latente

� Pacientes jóvenes, en edad laboral

� Estadísticas poco fiables 
(¿ 20.000 casos/año ?)
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Daño cerebral en España y su tratamiento

GRAN DEMANDA DE ATENCIÓN
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ESCASA OFERTA DISPONIBLE



Daño cerebral en España y su tratamiento

� Escasa oferta pública 

� Centros privados (Unidad san 
Vicente, Aita Menni y Beata Mª Ana, 
León Carrión, Guttman...)

� Asociaciones (FEDACE, ADACEN, 
APANEFA ...)
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SERVICIOS SOCIALES
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MISION

Proveer servicios y prestaciones a la 
ciudadanía o  a determinados sectores
específicos de la misma para lograr su
bienestar social o incrementarlo . Esta
misión se desarrolla mediante servicios
que comprenden la prevención de  las
situaciones de exclusión o desventaja
social, la asistencia propiamente dicha y 
la rehabilitación y reinserción social 
de los problemas atendidos
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REHABILITACIÓN

� OMS: EL paciente pueda llegar a 
conseguir  el nivel más alto de  
adaptación  física, psicológica y 
social incluyendo todas las medidas 
necesarias para que la persona 
pueda conseguir una integración 
óptima
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PLASTICIDAD

La plasticidad cerebral se refiere a la 
capacidad adaptativa del sistema 
nervioso central para disminuir los 
efectos de lesiones, a través de 
cambios que modifican la estructura 
y la función, tanto en el medio 
interno como en el externo.
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Rehabilitación

PROMOCIÓN DE 
AUTONOMÍA 
PERSONAL
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LEY 39/2006 DE 14 DE DICIEMBRE
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ARTICULO 16
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DEPENDECIA



CENTROS DE REFERENCIA ESTATALES 

(articulo 16)

› Alta especialización en materia de 

prevención, promoción de la autonomía 

personal y atención integral.

› Centros avanzados en la promoción y 

desarrollo de conocimientos, 

experiencias y métodos de intervención 

especializados en una materia o 

colectivo determinado.
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CEADAC
Orden TAS/55/2002 de 8 de enero (BOE 
17-1-02)

CENTRO

ESTATAL 

ATENCION

DAÑO

CEREBRAL



Objetivos

� Ofrecer rehabilitación socio sanitaria a 

las personas con daño cerebral 

sobrevenido

� Impulsar la rehabilitación y la mejora 

de la calidad de vida en todos los 

territorios del Estado

� Informar y ofrecer asistencia técnica 

sobre la rehabilitación del daño cerebral 

sobrevenido 21
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Modelo de rehabilitación en el CEADAC (I)

� Intensiva

� Centrada en el usuario y su familia

� Integral
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Modelo de rehabilitación en el CEADAC (II)

� Duración limitada

� Rehabilitación funcional

� No sustitutiva, sino complemento al 

nivel I (sanitario)
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USUARIOS

� Personas con daño cerebral adquirido, no 

progresivo

� Ser mayor de 16 y menor de 45 años

� Tener estabilidad médica

� Alta hospitalaria reciente

� Con posibilidad de mejorar su autonomía 

a través de un programa de 

rehabilitación
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RECURSOS HUMANOS
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Tres equipos rehabilitadores

Medicina rehabilitación

Neuropsicología

Trabajo social

Fisioterapia

Terapia ocupacional

Logopedia

Auxiliares de enfermería



CENTRO ESTATAL DE REFERENCIA
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PUBLICACIONES

PONENCIAS

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO

ACTIVIDADES FORMATIVAS

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN/ DOCUMENTACIÓN
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Certificación normas ISO  
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Certificación normas ISO  
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Muchas graciasMuchas gracias

Visítanos en nuestra web: 
www.ceadac.es


